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MINISTERIO DE ENERGÍA

Comisión Chilena de Energía Nuclear

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 51 EXENTA (DISNR), DE 2021
 
I. Extracto de resolución exenta (DISNR) Nº 51/2021, del 7 de julio de 2021, que:
 
• Aprueba norma de seguridad NS-06.0 "Requerimientos de seguridad para laboratorios de

alta radiotoxicidad, con fines de medicina nuclear".
 
II. El texto íntegro de esta resolución está publicado en la página web de la Comisión

Chilena de Energía Nuclear, sitio web: http://www.cchen.cl.
III. La entrada en vigencia de la resolución exenta (DISNR) Nº 51/2021 será desde la fecha

de publicación en el Diario Oficial.
 
Santiago, 19 de julio de 2021.- Jaime Salas Kurte, Director Ejecutivo, Comisión Chilena de

Energía Nuclear.
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